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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTISEIS (26) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

RADICACIÓN:   08001-31-53-005-2021-00284-00 
PROCESO: RECONVENCION PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  HEREDEROS DETERMINADOS DE OLGA VILLAMIZAR DE 
CORTÉS 
DEMANDADO:  CARMEN VILLAMIZAR DE OQUENDO Y OTRO 
 

Visto el escrito presentado por el doctor Armando Mora en calidad de apoderado de los 
demandantes en reconvención, en el que manifiesta que se encuentra debidamente Instalada la 
Valla en el inmueble de acceso al CONJUNTO, de la Carrera 65 No. 85 –90 Conjunto Residencial 
Villa Andalucía –Residencia Guadalquivir (B-23) Apartamento 201, objeto de pertenencia. 
 
Frente a lo anterior, se debe decir que el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 
Proceso, señala que cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de 
la valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 
 
Así las cosas, se requiere al apoderado del demandante en reconvención que aporte fotografía del 
aviso fijado en lugar visible a la entrada del inmueble objeto de la litis. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ  
 

 
 
 
 

Por anotación en estado  N°. 11 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  27 ENERO 2023 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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